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[bookmark: _GoBack]Pasto _________, de ___________ de _________

Señores
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN.
Correo electrónico: rentas@narino.gov.co 
Ciudad


Asunto: Proceso Administrativo de Fiscalización Tributaria No. __________________

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución No. _______ de fecha ____________ de 2024, por medio del cual se inicia una actuación administrativa proceso de fiscalización, para cobro de Tasa Pro Deporte por No pago al Departamento de Nariño, respetuosamente le solicitamos se facilite copia y anexos del contrato o convenio N° __________ de ____________. 

La anterior información se requiere para que obre como prueba en el asunto de la referencia y permita dar certeza del cumplimiento o no de la obligación tributaria con el Departamento de Nariño.

Resulta importante indicar que el artículo 16 del Decreto-ley 2150 de 1995, modificado por el artículo 14 de la Ley 962 de 2005, establece la obligación de las entidades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, cuando "requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o petición de los particulares, que obre en otra entidad pública, procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha información. En tal caso, la carga de la prueba no corresponderá al usuario. Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en aplicación del principio de colaboración. Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de la Administración Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas peticiones, debiendo resolverlas en un término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso frecuente por otras autoridades." al igual que su regulación contenida en el Decreto 235 de 28 de enero de 2010, por el cual se regula el intercambio de información entre entidades para el cumplimiento de funciones públicas.

Muy comedidamente le solicitamos que la información requerida, sea enviada a la mayor brevedad posible, si es de forma magnética al correo al correo electrónico: _______________________________,  o si su despacho dispone hacerlo de forma física en la siguiente dirección Subsecretaria de rentas, ubicada en la Calle 19 # 23-78 de la ciudad de Pasto.

Atentamente,


_________________________________________________________
                       Subsecretario de Rentas del Departamento de Nariño 

Elaboró:
Revisó:
Fecha: 
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Ciudad


 


 


 


Asunto: Proceso Administrativo de Fiscalización Tributaria No. __________________


 


 


Cordial saludo,


 


 


En cumplimiento de lo establecido en la Resolución No. _______ de fecha ____________ de 2024, 


por medio del cual se inicia una actuación administrativa proceso de fiscalización, para cobro de 


Tasa Pro Deporte por No pago al Departamento de Nariño, respetuo


samente le solicitamos se 


facilite copia y anexos del contrato o convenio N° __________ de ____________. 


 


 


La anterior información se requiere para que obre como prueba en el asunto de la referencia y 


permita dar certeza del cumplimiento o no de la obligac


ión tributaria con el Departamento de 


Nariño.


 


 


Resulta importante indicar que el artículo 16 del Decreto


-


ley 2150 de 1995, modificado por el 


artículo 14 de la Ley 962 de 2005, establece la obligación de las entidades públicas de atender 


solicitudes oficios


as entre ellas, cuando


 


"requieran comprobar la existencia de alguna 


circunstancia necesaria para la solución de un procedimiento o petición de los particulares, que 


obre en otra entidad pública, procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha informa


ción. En 


tal caso, la carga de la prueba no corresponderá al usuario. Será permitido el intercambio de 


información entre distintas entidades oficiales, en aplicación del principio de colaboración. Cuando 


una entidad pública requiera información de otra ent


idad de la Administración Pública, esta dará 


prioridad a la atención de dichas peticiones, debiendo resolverlas en un término no mayor de diez 


(10) días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles que permitan 


integrar y comp


artir información de uso frecuente por otras autoridades." 


al igual que su 


regulación contenida en el Decreto 235 de 28 de enero de 2010, por el cual se regula el 


intercambio de información entre entidades para el cumplimiento de funciones públicas.


 


 


Muy c


omedidamente le solicitamos que la información requerida, sea enviada a la mayor brevedad 


posible, si es de forma magnética al correo al correo electrónico: 


_______________________________,  o si su despacho dispone hacerlo de forma física en la 


siguiente 


dirección Subsecretaria de rentas, ubicada en la Calle 19 # 23


-


78 de la ciudad de Pasto.
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